
CIUDAÞ DE MÉXICO

Ciuclacl cle México, a 30 de noviembre de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRpA/11100238/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artícutos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI

y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México;

me permito adjuntar eloficio SEDUVI/DGAF1273212023 de fecha 28 de noviembre de 2023, signado por [a

Directora GeneraI de Administración y Finanzas de [a Secretaría de Administración y Finanzas de [a Ciudad

de México, Lic. Marisol Ramírez Serralde, mediante eI cuaI remite [a respuesta al Punto de Acuerdo

promovido por [a Dip. Ana Jocelyn Villagrán Villasana y aprobado por el Poder Legislativo de esta

ciudad en su sesión celebrada et día 26 de octubre de 2023, mediante el similar oficio

MDPPOTA/CSP/oeBl/2023.

otro particular, reciba un cordial saludo.

General Jurídico y de Enlace LegislativoEI

de retaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
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Ciudad de México, a 28 de noviembre del 2023

oficio No. sEDUVI/DGAFI 2732 12023

Asunto: lnstalación de Carteles de Promoción y Concientización para la adopción
de animales en Situación de Calle

Lrc. HUMBEnTo rRRoóru pÉR¡z

DrREcroR GENERAL ¡uRíolco y DE ENLAcE LEGlsLATlvo DE LA

srcRrrRRíR DE GoBTERNo DE LA cluDAD oe uÉx¡co

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000207.1412023, y para dar cumplimiento aloficio No.

MDPPOTA/CSP/098U2023, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México, mediante el cuaÌ se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia

Resolución aprobado en su sesión celebrada el 26 de octubre de2O23, por el que:

único. - Se exhorta a los autoridodes correspondientes de to Ciudod de México, poro que en el ómbito de

sus otribuciones instruyon la instolqción de corteles de promoción y concÌentizoción poro lo odopción responsable

de onimoles en situoción de colle o que se encuentren resguordados en olbergue5 en fodos los edificios públicos

pertenec¡entes o la Administroción púbtico de to Ciudod de México, de ocuerdo o lo suficiencio presupuestol'

En mérito de lo anterior, me es grato informarle que, para dar atención a la solicitud de instalación de

dichos carteles, y en partic¡pación con la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat (PAOT),

quién nos proporcionó y autorizó el uso del materia[ necesario para la difusión de la adopcíón de animales

en situación de calle, se realizó la instalación de dicho material al interior de esta Dependencia, por lo que,

anexo (Anexo 1) se envía [a evidencia de dicha actividad.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. r:J ,,_?j ¡airtrrþ1i
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ANEXO 1

Evidencia de Difusión para la Promoción y Concientización para la Adopción
Responsable de Animales en Situación de Calle o que se Encuentran Resguardados en

Albergues.
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